
 

RESOLUCION Nº 040-2025/JSN 

NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR GENERAL DEL II THAKHI - 2026 

. 

 
Lima, 11 de marzo del 2025 

EL JEFE SCOUT NACIONAL: 

 
VISTA: 

La propuesta de la Sra. Patricia Silva Choy Kay, Comisionada Nacional de Rama Caminante, para la 
realización del II Thakhi y cuenta con la aprobación de la Dirección Nacional de Programa de Jóvenes. 
 

 

CONSIDERANDO: 

Que, en cumplimiento del Método Scout, el Movimiento Scout promueve el contacto con la 
naturaleza, se requiere una actividad nacional propia y periódica de la Rama Caminante (cada 3 
años).  

Que se ha realizado una edición previa del Campamento Nacional de Rama Caminante “Thakhi”.  

 
SE RESUELVE: 

 
PRIMERO: Nombrar en el cargo de DIRECTOR GENERAL del II THAKHI - 2026 al Sr. Alex Yáñez Arana. 

 
SEGUNDO: Disponer la difusión de la presente resolución a través de nuestros medios oficiales: 

página web, correos electrónicos y redes sociales, para el conocimiento de toda la comunidad scout; 

así como a través de las autoridades elegidas y designadas en funciones. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

DIANA MESONES QUISPE 
JEFE SCOUT NACIONAL 


